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. JUSTIFICACIÓN Y OBSERVACIONES

Este proyecto, ha definido 3 actividades nuevas a las 7 anteriores (las cuales se describen en los últimos renglones), sumando  (10) actividades,  las  
cuales se encuentran en el siguiente estatus:
1. Interconexión web services con el Tribunal Electoral, DIJ, Policia Nacional, Sistema Integrado de Estadística Criminal y Sociedades de Abogados para 
el Sistema Penal Acusatorio.   Realizada 2da. Convocatoria cuyo acto público se dió el 31 de mayo. Adjudicado a Soluciones Integradas Orientadas a 
Negocios, S.A. (SION, S.A.) por $24,481.60.  En espera de generación de Contrato. 
2. Desarrollo de actualización de infraestructura  del Sistema Automatizado de Gestión Judicial (Expediente Judicial Electrónico).  La Dirección de 
Informática (Área  de servidores) confeccionó el Término de Referencia y está en espera de envío de cotizaciones para entregar a la Secretaría Técnica. 
3. SubSistema de seguimiento de pagos de pensión alimenticia para el Sistema Automatizado de Gestión Judicial. Realizado  2do Acto Público el 19 de 
junio. Se envía nota con parecer técnico a la Dirección de Abastecimiento y Almacén donde se indica que la empresa Moving Technology, S.A., cumple 
con todas las especificacinoes técnicas y  fue la del precio  más alto por un monto de  $27,000.01, ya que la de menor precio, no cumplía con las 
especificaciones técnicas.  Sólo participaron  dos proveedores. 
4. Desarrollo de adecuaciones y adiciones al Sistema Automatizado de Gestión Judicial del Órgano Judicial de la República de Panamá (Año 2016).  
adjudicado a  Moving Technology por $69,000.00  mediante Resolución Administrativa de la Presidencia de la Corte Suprema de Justicia No.079/2017 el 
12 de junio de 2017 y publicado en Panama Compras el 15 de junio.  En espera del cumplimiento de los días para la adjudicación definitiva.
5. Desarrollo y adecuación del módulo de expediente judicial electrónico para incorporarle un subsistema para la gestión automatizada de sentencias 
de salas  y tribunales colegiados en el Sistema Automatizado de Gestión Judicial (SAGJ) Año 2016.  3er Acto público realizado el 4 de abril. Comisión 
evaluadora determinó el NO CUMPLIMIENTO,  declarándose desierto. Se establece realizar una nueva convocatoria. 
6. Desarrollo y adecuaciones del módulo  expediente judicial electrónico y del módulo de movimiento electrónico de documentos de los negocios 
procesalmente terminados, entre otros del Sistema Automatizado de Gestión Judicial con lo dispuesto por la Ley 75 de 2015 (Fase II). Acto Público 
realizado el 12 de junio. En proceso de instalación de comisión evaluadora. 
7. Desarrollo e Implementación de un Subsistema de Administración de Abogados para la Sala de Negocios Generales en el Sistema Automatizado de 
Gestión Judicial (SAGJ). Entregados los dos (2) productos comprendidos en el contrato. Esta actividad se sufragó con aportes del proyecto 
Fortalecimiento del Acceso a la Justicia, a través de la Implementación del Código Procesal Penal. EL 10% de avance del Proyecto, corresponde a la 
entrega total de esta actividad. 
8. Adquisición de tableros electrónicos para las capacitaciones del Sistema Automatizado de Gestión Judicial. En espera de Autorización de Solicitud de 
Bienes.
9. Impresiones de afiches y trípticos para la divulgación del Sistema Automatizado de Gestión Judicial. En espera de autorización de Solicitudes de 
Bienes.  
10. Adquisición de material promocional para la publicidad del Sistema Automatizado de Gestión Judicial. En espera de autorización de Solicitudes de 
Bienes.
11. Adquisición de camisas para identificación del personal de la Secretaría Técnica,  en eventos de promoción  del Sistema Automatizado de Gestión 
Judicial 
Nota:  Para las últimas actividades enunciadas (9,10 y 11) se solicitó creación y traslado de partida, mediante Nota No.STMDI 165-2017 del 2 de junio 
de 2017, dirigida a la Dirección de Planificación y Presupuesto. 
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